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"POR LA CUAL SE ABREN VARIOS CREDITOS ADICIONALES A LA LEY DE APROPIACIONES 
DE LA VIGENCIA FISCAL E N CURSO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art ícu lo 1' A -pa r t i r de la vigencia de esta Ley el perso-
na l de las Secretarías de las Cámaras, durante el mes pos-
ter ior a la clausura del Congreso, será el siguiente: 

SENADO 
Secretario, a quien se adscribe la dirección de los Anales, 

u n Escribiente Ayudante, un Of ic ia l Mayor, u n Of ic ia l p r i -
mero, tres Escribientes y dos Carteros. 

CAMARA 

Secretario, a quien se adscribe la dirección de los Anales, 
u n Escribiente Ayudante, u n Of ic ia l Mayor, u n Of ic ia l p r i -
mero, tres Escribientes y dos Carteros. 

Este personal no podrá ser modif icado por las respectivas 
Comisiones de la Mesa. 

Art ículo 2' Abrese a la Ley de Apropiaciones de la v igen-
cia f iscal en curso, los siguientes créditos adicionales: 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

CAPITULO I 

Congreso Nacional. 

Art ículo r A . Dietas de los miembros de las Cámaras Le-
gislativas y sueldos de los empleados de la Secretaría de las 
mismas, en lo que resta de sus sesiones, y u n mes más de 
Secretaría, después de clausurado el Congreso, para los si-
guientes empleados: 

Senado. 

Secretario, Escribiente Ayudante de la Dirección de los 
Anales, u n Of ic ia l Mayor, u n Of ic ia l pr imero, tres Escri-
bientes y dos Carteros. 

Cámara. 

Secretario, Escribiente Ayudante de la Dirección de los 
Anales, u n Of ic ia l* Mayor, u n Of ic ia l pr imero, tres Escri-
bientes y dos Carteros, cuarenta y siete m i l novecientos 
t re in ta y tres pesos con quince centavos $ ' 47,933 15 

CAPITULO X I V 

Establecimientos de castigo. 

Material dé Cárceles de Distrito y Circuito 
Judicial. 

Art ícu lo 227 A . Para atender al pago de ra -
ciones de presos y demás mater ia l de las Cár-
celes de Dis t r i to y de Circui to Judic ia l en los 
Departamentos, en lo que resta de la vigencia 
f iscal en curso, hasta veintiséis m i l pesos 26,000 . . 

CAPITULO X V I I 

Ar t ícu lo 41 bis. Para atender al pago de los 
medios sueldos reconocidos a los empleados que 
se encuentren en el caso del art ículo 3* de la 
Ley 86 de 1923, m i l pesos '.. 1,000 . . 
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!530 D I A R I O O F I C I A L 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO 

CAPITULO X X X 

Pensiones y Auxilios. 
Art ículo 374. Para pago de pensiones civiles 

(Independencia, Cuaspud, Tulcán, jubilaciones, 
comunes), que se devenguen en los meses de 
noviembre y diciembre del corr iente año, c in-
cuenta m i l pesos 50,000 . . 

Ar t ículo 376 A. Para pagar la m i tad de lo que 
se adeuda a las Sociedades Anton io Rieaurte 
y Unión Popular Católica, de la ciudad de Pas-
to (Ley 35 de 1928), -diez m i l pesos 10,000 . . 

Para el Seminario de Misiones de Yaruma l 
de Ant ioquia (Ley 102 de 1928), diez m i l pesos. 10,000 . . 

CAPÍTULO L X X V I I 

Deuda Inter ior. . 
Ar t ículo 819 A. Para amort ización de billetes 

representativos de oro, ochenta y cinco m i l 
pesos , ' 85,000 . . 

M IN ISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO L X X 

Carreteras y caminos de her radura. 
Ar t ículo 757 ¡U. Carretera Pasto-Barbacoas, 

sección-Piedrancha-Barbacoas. Parg, pagar a 
los señores Emi l io Met ter Su Compañía el valor 
de varios artículos suministrados en el mes de 
diciembre del año pasado para los t rabajos de 
esta carretera, ciento ochenta y cinco pesos con 

sesenta y cinco centavos 185 65 
Ar t ícu lo 757 V . Carretera, Centra l del-Norte. 

Para pago de cuentas de vigencias anteriores, 
setecientos ochenta y nueve pesos con. setenta 
centavos * 789 70 

Art ículo 757 W . Carretera Soapaga, Spcha-
Támara . Para pago de cuentas de vigencias an-
teriores, tres m i l trescientos noventa y cinco 
pesos con sesenta y seis cejita.vps 3,395 66 

Ar t ícu lo 757 X . Carretera Sonsón-Dorada. 
Para pago de cuentas de vigencias anteriores 
trescientos sesenta y cinco pesos 365 . . 

Ar t ícu lo 757 Y . Camino de Upía. Para e,l pago 
de cuentas de vigencias anteriores, novecien-
tos cuarenta y cinco pesos con diez y ocho cen-
tavos 945 18 

Art ículo 757 Z . Vía del Suroeste. Para el pago 
dé cuentas de vigencias anteriores, setenta y 

seis pesos con t re in ta y seis centavos 76 36 
Ar t ícu lo 757 AA. Carretera Pasto-Barbacoas. 

Para pago de cuentas de vigencias anteriores, 

doscientos veinte pesos con sesenta y cinco cen-
tavos í . 220 65 

Ar t ícu lo 757 BB. Carretera de Or iente. Para 
pago de cuentas de vigencias anteriores, ciento 

seis pesos 106 . . 
Ar t ícu lo 3o Autorízase al Gobierno para reorganizar las 

Aduanas de Ipiales y Yavaraté, establecer la de Let ic ia y 
trasladar la de Puerto Asís a Tarapacá, todas con sus co-
rrespondientes Resguardos cuyo personal y asignaciones 
podrá f i j a r . Para d a r ' cumpl imiento a esta disposición, 
ábrese u n crédito adicional hasta por la suma de diez m i l 
pesos ($ 10,000) a l Presupuesto de gastos de la actual v i -
gencia. ,. � . 

Parágrafo. Autorízase igualmente al Gobierno para que, 
una vez perfeccionado el contratp con la And ian Nat ional 
Corporat ion, sobre compra del muelle de la Machina, de 
Cartagena, proceda a organizar los servicios creando el per-
sonal, f i j ando las asignaciones correspondientes y seña-
lando las tar i fas del caso. 

, Abrese para atender a este servicio un crédito adicio-
na l en los meses que fa l tan de la vigencia en curso hasta 
por la suma de veinte m i l pesos ($ 20,000). 

Ar t ícu lo 4° Los pagarés del Tesoro que el Gobierno emita 
en v i r t ud de la Ley 20 de 1930, serán admisibles a la par, 
a su vencimiento, en todo pago a las rentas nacionales, sin. 
per ju ic io de la asignación correspondiente para la amor t i -
zación de ellos en la Ley de Apropiaciones de la vigencia 
respectiva, como lo dispone el inciso segundo del artículo 
1" de la Ley 20 preci tada. 

Parágrafo. Si el Gobierno optare por negociar directa-
mente la colocación parc ia l o to ta l de dichos bonos, los 
fondos que se obtengan serán destinados exclusivamente a 
los pagos que la mencionada Ley señala. 

Ar t ícu lo 5" Esta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá a veint icuatro de noviembre de m i l no-
vecientos t re in ta . 

E l Presidente del Senado, 
M IGUEL JIMENEZ LOPEZ 

/ 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JOSE CAMACHO CARREÑO 
El Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando llestrcpo Briceño 

- Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 27 de 1930. 

Publíquese y ejecútese. , 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

E l Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

> Francisco de P. PEREZ 

REHABILITACION DE DERECHOS POLITICOS 

Honorables Senado-res: 

^ E l señor José Joaquín Gómez G . , vecino de 
la ciudad, de Medellír j , solicita del -honorable 
Senado gl ser rehabi l i tado en el goce ,de sus 
derechos, políticos, d,e que £ye privadp. por sen-
tencias dictadas contra ,él por ^el' JFuzgado, 2o 

del Circui to ,,de J^ecJellín, reformada,, por el 
T r ibuna l Superior de ese ̂ Dis t r i to .Judipial, de 
fechas 13 de diciembre de 1905 y marzo 10 de 
19,06, ,respectiv%m'entg,. ' % 

El señor Gómez sufr ió l a pena de nueve me-
sfes de .presidio ..a que' fue condenado en las 
sentencias antes mencionadas en la Peni ten-
ciaría ele Medellín, y desde el año de 1906 está 

en l ibertad. Su conducta desde esa época hasta 
hoy lo ha hecho acreedor a que' el honorable 
Senado \é conceda la gracia solicitada, pues es 
la de un ciudadano. 

Vuestra Comisión,, atendiendo a las disposi-
ciones contenidas en los artículos 91 del Có-
digo Penal, 1938 del Código Judic ia l y 98 de. la 

.Consti tución Nacional, t iene el honor de pro-
poneros: 

"Rehabilítase a José Joaquín Gómez G . , ve-
c i n o de la c iudad/de ftffedellfn, en el goce de 
sus derechos políticos. Dése.cuenta de está re-
solución al señor Min is t ro de Gobierno, a l se-
ñor OoterJiádQP-.del JJepártamento de An t io -

quia y al agraciado. Publíquese en los Anales 

del Senado y en el D iar io Of ic ia l . " ' 

Honorables Senadores: 

José Ulises Osorio—Rafael Tru j í l lo - Gómez. 

Enrique Sánchez A.—Víc tor S. Caltnacho—J. 

R . Lanao Loaiza. 

Senado de la República—Secretaría—Bogotá, 
octubre 27 de 1930. 

E n sesión de la fecha consideró el honorable 
Senado el anter ior in fo rme. La proposición 
con que te rmina fue-aprobada en votación se-
creta, por unanimidad de veintiséis balotas 
blancas., Copíese, publíquese y cúmplase. 

Orduz Espinosa 


